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CAPITULO I
\

Tfeo'

Arto IQ .*  íSl ::resente p liego  de condiciones se contrae a la s  oüras 

aue es preciso ejecutar para la  construcción y terminación de cua

tro bloques do viviendas en e l  so la r propiedad de l üxcelentísimo 

Ayuntamiento, que se describe en e l  a rtícu lo  siguiente.

ArtQ 2^. -  3e hallan  emplazados lo s  terrenos de que se trata  en e l  

término municipal de Madrid, en su d is t r ito  de Bueuavista, d it ra -  

rradio  y hacen su fachada a c a lle  que unirá la  de Cartagena en su 

confluencia con e l  paseo de Honaa, con aveiiiaa también proyectada 

y en ejecución que partiendo de la  plaza de Manuel Becerra termina

rá  en la  c a lle  de Julián Marin.

S I so la r mide en su frente o fachada doscientos cuarenta y s ie 

te metros con tre in ta  y cinco céntimo tros, lindero situado a l  Sur, 

Por su fondo o testero , a l  Norte miae aoscientos cincuenta y ocho 

metros con setenta y cinco centímetros, y l im a  con e l  testero de 

la s  casas de Prancisco Navaoerraua. Por la  caide de Cartagena, a l  

Oeste, mide diez y nueve metros y por la  v ia  en ejecución que enla

za la  c a lle  de Julián Marin y la  p laza de Manuel Becerra, a l  Sste 

tiene una línea  de fachada de veintidós metros.

La alineación consta de dos m artillo s , uno en su entrada de doce
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metros con setenta oentiuietros por tres de fondo y en su f in a l  otro  

de des ochenta metros con e l mismo sa lien te . Kstos iüartillos tienen 

como misión recoger los macizos de jard in  que se desarro llan  a lo  

largo de las  fachadas.

E l so lar en cuestión mide una superfic ie  plan y horizontal de 

cuatro m il cineto tre in ta  y se is  metros cuadrados, con cuarenta de- 

ciiüetros cuadrados.

■Arta 3Q." D istrihución de l conjunto. -  Dehido a la  gran pendiente de 

la  c a lle  descrita  a que hacen fren te  la s  construcciones a que se con

trae e l presente p liego , se ha d istribu ido  e l conjunto en cuatro dio  

ques separados entre s i ,  por espacios de cuatro metros cuarenta y 

cinco centímetros, a f in  de ev itar la s  d iferencias de a ltu ra  de las  

diversas medianerias que producirian un efecto antiestético .

Estos espacios que sirven para la  separación de lo s  bloques se 

construyen solo en planta ba ja . E l efecto conseguido con esta d is 

tribución general, la  creemos e l  más apropiado pai'a e l obligado tra 

zado de la  c a lle  y para se rv ir  de fondo a l  parque proyectado y de 

pantalla  para ocultar la s  antiestéticas medianerias de lo s  testeros 

de la  c a lle  de francisco Navacerrada.

ArtQ 4Q.- d istribución  general. -  Los bloques piroyectados constan de 

se is  plantas, con una a ltu ra  de cada una de e lla s  de dos metros 

ochenta centímetros. La planta de semisótanos tiene su mitad ente

rrada y su otra mitad es fachada descubierta. Por e l patio  la  facha

da de estas plantas es descubierta totalmente, debido a la  construc

ción ae im patio , tipo ing lés, que se desarro lla  a l  fondo de la s  

construcciones.

La unidad de bloque se h a lla  compuesta de dos casas, con sus ac

cesos y escaleras independientes, desarrollanaose la  d istribución  

por piso y casa en dos viviendas, derecha e izquierda, cuyo tipo  

de d istribución  general es de cinco dormitorios, comedor, despacho- 

estudio, o t a l le r ,  servicios san itarios, cocina y tendedero.

Esta d istribución , por razones de acoplaiaiento a la s  parcelas 

que se piroyectan, y cuya parte g rá fica  se acompaña, se reduce a
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cuatro dormitorios en algui:ias v iv iem as, continuando lo s  demás ser

v ic ios  en la  raisma forma descrita  anteriormente.

ün la s  plantas bajas y de semisotanos y como consecuencia de la  

adaptación de tiendas, se lle g a  a distrrcuciones en que se reduce 

a tres e l número de dormitorios y auia en algunos casos se l le g a  a 

viviendas mínimas para matriüionios solos, cu¿'‘a misión de v ig i la n 

cia  es Gompati'blé con la  v i ^ m a  y aun necesaria para e l  "Duen orden 

de la  casa, ya giue pueden prestar serv ic io  de portería  y atenaer a 

la  calefacción de lo s  e d ific io s .

De esta manera se obtienen la s  siguientes viviendas y tiendas:

De cinco dormitorios; 65

De cuatro dorm itorios: 10

De tres dorm itorios: 9

De dos dorm itorios: 0

¿ínimas para po rterías : __6

E l número to ta l es de 96

E l número de tiendas asciende a un to ta l de 12 

ArtQ 5^^.- Construcción de la s  obras. -  La construcción de estos b lo - 

aues se ceñirá a la s  practicas de la  localidad . Se procederá a l  va

ciado de sótanos y a l  de sanjas, macizándose'éstas con hormigón en 

masa, cuyos morteros y dosificación  se detallan  en los precios des

compuestos. Sobre estas cimentaciones y por lo  q.ue respecta a los  

aros de fachadas exteriores e in te rio res , se elevaran fáb ricas de 

la d r i l lo  cerámico con espesores de dos p ies , p ie  y medio y un pió  

según deta lles  grá ficos, que en l a  parte correspondiente a la s  f á 

bricas de l último espesor irán  atadas con carreras de hormigón arma

do para mayor so lidez de l conjunto. La estructura in te rio r se ha

l l a  constituida por p ila re s  y carreras de hormigón armado, estab le 

ciéndose juntas de d ilatación  en la  unión ae cada dos casas que 

constituyen un solo bloque. A estos efectos se desdoblarán los pies

iú'.-
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derechos q.ue corresponden a la  medianería.

Los forjados de lo s  pisos serán también de hormigón armado y 

cargarán sobre lo s  muros y la s  carreras de hormigón armado, pro

yectadas en la  primera traviesa de todos lo s  ed ific io s .

La cubierta será de formas de madera y se h a lla rá  protugiaa por 

te ja  árabe colocada sobre tabla de r ip ia . Se h a lla ra  esta cubierta 

dotada de sus correspondientes limas y los canalones de facliada 

irán  albergados en la  parte a lta  de la  cornisa. Las bajadas serán 

de hierro funaiao e irán empotradas en la  parte exterior y a l  des

cubierto en la  zona correspondiente a la s  fachadas la te ra le s  y u.e 

testero .

Las fachadas se enfoscarán con mortero de cemento y arena en 

la s  proporciones gue se indican en lo s  j,recios descompuestos, pre

parándose a s i para re c ib ir  lo s  revocos, cuyas calidades se especi- 

fican  también en dichos precios y cuyas coloraciones se determina

ran en momento oportuno. SI revoco en la  planta de seüiisótanos se

rá  de imitación a s i l ia r e jo ,  con juntas rehundidas y e l  resto en 

l i s o .

La cornisa lle v a rá  motivos de escayola y será pintada a l  óleo  

mate a s i como la s  remisas de lo s  balcones. Como com^ l̂emento de la  

decoración de fachada en las  piezas importantes se disponen balco

nes constituidos con hierro redondos y pegueños motivos centrales  

de p letina .
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Interiormente los muros y tatiaues^ irán maestréanos y tandiños 

ne yeso negro, aue una vez secos, serán enlucidos con yeso tlanco

tendid.0 a la  llana.

Los pavimentos se proyectan de piedra axtirio ia l ti^-o "Butsens* 

en escalera, portal y accesos exteriores; de madera de Balsain o 

similares secas los entarimados de vestíbulo, comedores y uespa- 

chos y de baldosines de loa tipos <iue se detallan en los precios 

desocMpuestos, los donaitorios y pasillos, de baldosín catalan en 

cocinas, tendederos y repisas de balcón.

La zanca de la  escalera s& hallará constituida por un múrete 

retaatado por un pasamanos de catorce centímetros de ancho por tres 

de grueso de piedra a rtiT ic ia l pulimentada, sobre la  q.ue descansa

rá la  barandilla de hierro y témpanos de zaalla de doble torsión, 

con la  altura exigida por la  Ordenanzas Uunicipales.

Sn. el hueco de la  escalera se halla  emplazado e l ascensor de qu& 

se dota cada vivienda.

La distribución de agua en todos los edificios se ejeoutará con 

tubería de plomo fuerte y reforzado, según que sea para agua fr ia  o 

caliente.

La instalación eléctrica se hallará ejecutada por medio de con- 

ductores del calibre necesario alojados en tubo Bergoaann apotrado 

en escaleras y habitaciones principales y a l descubierto en las de

más. Se instalarán además los timbres y enchufes q.ue se relacio

nan en los estados de mediciones y en la  planta de sexíiisótanos se 

establecerán los contadores exigidos por las disposicicanes vigen

tes.

También llevarán contadores para registrar e l consumo de agua.
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Las v iv ieM as ' a Que se contrae este proyecto irán dotadas también 

de calefacción central, por consiaerar este tipo como e l más con

veniente para la  economía de la  instalación , hallándose estas ins

talaciones dotadas de lla v e s  de paso para interrumpir s i  fuera ne

cesario e l fXíncionamiento de cada instalación  dentro de la s  v iv ien 

das .

Las pinturas serán a l  temple en muros y tabig^ues y a l  óleo sobre 

ce rra je ría , tuberías, carp intería  metálica y de madera, c ierres de 

tiendas, etc.

Las viviendas serán dotadas de cocinas con termosifón, lavaderos, 

y cuartos completos de baño, a s i como otras serv ic ios san itarios  

aue se deta llan  en lo s  estados de mediciones y precios descompuestos.

Ins d e s a le s  se ejecutarán con tubería de lo s  diajnetroa que se re 

señan en los planos y cada vivienda, es decir cada casa lle va rá  su 

instalación  independiente.

CAPITULO I I

GOmiGIQírñS DE LOS JiATñRIALt.̂ 3

Arta 6^ .- Agua."  E l contratista deberá ijrocurar toda e l agua q.ue 

hay- de emplearse para la  construcción, la  a,ue se emplee en la  con

fección de morteros y para e l yeso será Iñapia, para lo  cual, s í  

fuera preciso se dispondrá en la  obra.

Artfi 7^ .-  Arena. -  La arena (¿ue se emplee en la  construcción será  

lin ^ ia , suelta, ásijera, cru jiente a l  tacto y exenta de sustancias 

orgánicas terrosas, para lo  cual s i  fuera necesario se tamizará 

y lavar-á convenienteíaente.

Árt^_ 8 ^ .- Cementos." E l cemento natural deberá ser e l resultado de 

la  molienda de rocas c a liz o -a rc illo sa s  después de calcinadas y sin
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agregar ninguna sustancia extraña. J£1 cemento PortlancL o a r t i f i 

c ia l  será áe la s  marcas Aslana, V icat, Tuaela-Yegoin, Cangrejo, 

León o de otras fálsricas acreditadas, siempre que sometiao e l  pro 

ducto a los an á lis is  químico-mecánicos y de fraguado dé los re 

sultados exigidos para esta clase de m ateriales.

Lo mismo los cementos naturales que lo s  a r t i f ic ia le s  irán  en 

vasados y se almacenarán convenientemente para que no pieraan  

la s  condiciones de ‘bondad necesarias para ser aplicados a la  

construcción.

ifin e l caso de que e l iírqaitecto L ireotor crea necesario que 

lo s  an á lis is  y experiencias se ejecuten en un laboratorio  o f i 

c ia l ,  los derechos que devenguen estas operaciones serán de cuegi
9

ta de l contratista.

Art_a_9Q._- Yesos. -  jáX yeso será puro, estará "bien cocido, exento 

de toda parte terrosa, bien molido y tamizado; provenux'á d irec 

tamente del horno desechándose todo aquel que j^resente señales 

de hidrataoión.

¿masado con un volumen igua l a l  suyo de agua y tendido sobre 

on paramento no de’berá reblandecerse, n i agrietarse , n i tener 

en la  suxierficie dol tendido manifestaciones sa litro sa s . j£l am  ̂

sado se hará con todo cuidado y a medida que se vaya empleando.

S I yeso para enlucidos, será perfectamente blanco y muy tami

zado.

jSn la  obra se conservará en lugar muy seco.

Arta 10Q.- Piedra maoíiacada para hormigón.-  La piedra que se usará 

para e l hormigón será dura, s i l íc e a , compacta y de su fic iente coq 

sistencía .

Las piedras deberán poder pasas en todos los sentíaos por an¿ 

l ío s  cuyo diámetro in te rio r  sea de ocho centímetros, y no podrá 

pasar por otros cuyo diámetro in te rio r sea de dos centímetros.

S I machacado deberá estar hecho en í'onaa t a l  que no ¿/redominen.
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la s  piedras de un taiaano sobre lo s  demás y aue presenten a ristas  

v ivas .

La piedra machacaaa se emi^leará limpia de t ie rra , arena, d e t r i 

tus, u otras sustancias extrañas.

La grava, g ra v illa  y garbancillo  ĝ ue se empleará para e l' hormi

gón armado, será en general s i l íc e a  y rodaaa, períectamente limpiia 

de granos in fe rio res  a 10 m/m. no excederá de SO centésimas de l to 

t a l  y se obtendrá esta condición s i  desde luego, no se cuii^liera, 

mediante ©1 cribado.

ArtQ 11Q.- Morteros. -  Los morteros de cemento Portland para f á b r i 

cas de hormigón y la d r i l lo  estarán formados, según se indica en lo s  

precios descompuestos, haciéndose la  mezcla en seco y sobre un p i 

so de tab las, agregando después e l agua necesaria para e l amasado, 

de modo pue e l mortero tenga la  consistencia conveniente. La pro- 

X)orción indicada se consigna como tipo regulador, pudiendo m odifi

carse dentro de lím ites prudentes según lo  ex ija  la  naturaleza de 

los m ateriales.

K1 cemento deberá estar en e l momento de su empleo en estado 

pulverulento.

ü l amasado de l mortero se hará de t a l  suerte ĝ ue resu lte  una 

pasta homogénea y sin  palom illas. Su erorpleo será inmediato para 

pue no tenga lugar antes de l p rincip io  de l fraguado. La cantidad 

de agua se f i j a r á  en cada caso por e l Ar(¿uitecto D irector. No de

berá hacerse en ningún caso e l rebatido de los morteros.

Art^ ,_12 s . - HormlKon. -  E l hormigón para afirmado de lo s  pavimen

tos se compondrá de piedra machacada, bien lavaua, de la s  condi

ciones fija d a s  en e l a rtícu lo  102, y e l mortero de cemento Port

land, -según se indica en e l proyecto- en la  re lación  de dos par

tes de volumen de piedra por una d© mortero.

En casos excepcionales se d e ta lla rá  en lo s  demás documentos del
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proyecto la  constitución y empleo de esta uniaad de o'bra y se tañ

ará en cuenta lo  gue a l l í  se indigue.

La meada será aoraao empleando pala y r a s t r i l lo  de h ierro y 

agitándola con fuerza hasta gue todas la s  piedras estén hitín en

vueltas por e l mortero.

iu:-tsi5Q.- L a d r i l lo . -  L l la d r i l lo  será duro y estará fabricado con 

dueñas a r c i l la s .  Su cocción será perfecta; tendrá sonido campanil 

y su fractura se presentará uniforme sin  caliches, n i cuerpus ex

traños. Cederá ser perfectamente plano, dien cortado y con dueños 

frentes, siendo su color ro jizo  y uniforme.

Procederá d© los te ja res  de la  localidad o de otros acreditados 

cuya fadricación  responda a la s  condiciones fija d a s  anteriormente.

E l la d r i l lo  hueco reuixirá la s  mismas condiciones exigidas para 

e l anterior, y sus dimensiones no serán in fe rio res  a*0,25 por 

0,m.l25 por 0,m.45.

ArtQ 14Q.- K a s i l la s *- Las r a s i l la s  satisfarán  todas la s  condicio

nes de un duen la d r i l lo ,  estando fadricadas con darro muy fin o , 

siendo la s  caras perfectamente planas, con estrías  lo  mismo en 

la s  caras mayores gue en los cantos para gue agarren dien e l yeso. 

Las dimensiones serán 0.m25 por 0,ml25 por 0,m03, con tres o cua^ 

tro agujeros.

Arts 15g .-  Te.las. -  Eeunirán condiciones análogas a la s  exigidas  

para e l la d r i l lo  citadas en e l art^ 1 3 2 . No presentaran guedradu- 

ras n i aladeos, serán lig e ra s  0 impeníieadles y todas exactamente 

igu a le s .

Las árades o corrientes procederán de la  localidad o de otras 

fádricas acreditadas siempre gue reúnan la s  condiciones enumera

das a ju ic io  d e l Arguitecto D irector.

Las te jas  d e l modelo corriente usado en la  loca lidad . Proven

drán de fádricas acreditadas siempre gue reúnan la s  condiciones 

dichas.
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Arta 16!^.- Balaoslnes. -  Como e l la d r i l lo  este m aterial estará 

fabricado con buena a r c i l la  bien prensado sin  caliches, a la 

beos n i defectos de análoga naturaleza, bien cortado a escuadra 

de color uniforme, sin resquebrajaduras n i saltadizos en sus pa

ramentos aparentes, sujetándose en sus dimensiones y colores a 

los corrientes en la s  fáb ricas  productoras.

Arts 17^.- Piedra a r t i f i c i a l . -  La piedra a r t i f i c i a l  que se em

plee se ejecutará con inmejorables materiales y con arreglo a 

los procedimientos más perfectos de fabricación , consignándose 

que estos elementos a r t i f ic ia le s  tengan todas la s  condiciones 

de capacidad, resistencia , aspecto, coloración, finu ra  de a r is 

tas, etc, que se exigen a los naturales.

Arta X8Q.- Carpintería m etálica. -  La caiq^intería metálica será 

de p e r fi le s  especiales de doble c ie rre  hermético estirados en 

f r i ó ,  con esquinas soldadas eléctricamente, utilizando en cada 

caso la s  secciones más adecuadas para cobseguir una rig idez  ab 

soluta y funcionamiento perfecto. Las dimensiones y partes f i ja s  

o practicables serán la s  que se indican en e l proyecto.

ACCJáSOílIOS: Pernios de h ie iro  con f i e l  y arandela de bronce.

Españoletas de bronce conducidas por e l in te rio r  

de lo s  p e r f i le s .

Retendores ocultos, patente SCH, para graduar la  

abertura de la s  hojas, con boma v is ib le  de bronce. 

P a t illa s  y to rn illo s  para f i ja c ió n  de la s  ventanas 

en obra.

Este artícu lo  se inserta por s i  se considerase necesario.

Arta 19Q.- Maderas.-  Se empleará la  madera de pino^rocedente  

de Balsain , autorizada para obras o f ic ia le s , o sim ilares s i  

esta no fuese autorizada.

La madera será de primera calidad, sana, bien curada y sin ala  

beos en sentido alguno, exenta de carcoma y grietas y en general
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de todos los defectos gue indiguen enfermedad a e l m aterial.

Las dimensiones de todas la s  piezas se sujetarán a la s  in d i

caciones de lo s  planos y a la s  gue figuran  en lo s  de ta lle s  y me

morias gue se fa c ilit a rá n  en su d ía .

Arts 2QQ.- h ie rro s . -  351 h ierro dulce forjado será de primera c a l i 

dad, fib ro so , sin  grietas n i pajas, f le x ib le  en f r ió  y de ninguna 

manera guebradizo o agrio  y sin  otras iiaperfecciones gue perjud i- 

guen su buen aspecto o resistenc ia . Todas las  piezas tendrán e l 

peso y la s  dimensiones gue se hayan determinado.

Arts 21Q.- h ierro  fundido. -  La fundidición será de segunda fusión  

y de la  conocida con e l nombre de g r is  bien comx)aota, f á c i l  de l i 

mar y ta lad rar, de fractura de grano g r is , fin a  y homogénea, sin  

gue presente g rie tas , pa jas, gotas f r ia s ,  v ic io s  in te rio res , so

pladuras, pelos, escorias n i alabeos, cuerpos extraños u otros 

defectos gue puedan a lte ra r  su resistencia  o buen aspecto.

Arta 22Q.- H erra jes .-  L1 herraje usado en la  carxjinteria de co l

gar y seguridad, será sencilo , pero bien construido y fuerte  y 

apropiado a l objeto a gue se destina y de dimensiones su fic ien 

tes. No será colocado sin  e l v isto  bueno del Arguiteoto D irector.

JSo se admitirá imperfección alguna en la  forma y fabricación  de 

estos elementos.

ArtQ 2 5 Plomo y c inz. -  DI plomo gue se exs^lee será de la  mejor 

calidad, de segunda fusión , dulce f le x ib le ,  laminado, teniendo la s  

planchas espesor uniforme, fractura b r illa n te  y c r is ta lin a , dese

chándose las  gue tengan picadiiras o presenten hojas, aberturas o 

a b o l la r a s .

E l plomo gue se emplee en tuberías será compacto, maleable, 

dúctil y exento de sustancias extrañas y en general de todo defec

to gue permítala f i lt ra c ió n  o escapa del lígu ido . Los diámetros y 

espesores de lo s  tubos serán lo s  indicados en e l estado de medicio

nes o en cuyo efecto los gue f i j e  e l  Arguiteoto D irector.
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S I Ginz será de segunda fu s ión  de la s  laismas condiciones aue á l 

a n te r io r .

Arta 2 4a V i d r i o s  t  c r is t a le s . -  Los c r is ta le s  serán c laros, d iá 

fanos de grueso uniforme perfectamente planos, estarán desprovistos 

de manchas, iDurhujas, nudos, piaueras y de otros defectos y deberán 

cortarse con liinpieza para su colocación,

ArtQ 25Q.- Colores, aceites, barnices, etc . -  Todas la s  sustancias 

de uso general en la  pintui’a deberán ser de excelente calidad. Los 

colores reunirán la s  condiciones siguientes:

a) 5'acllidad de extenderse y cubrir perfectamente la s  super
f ic ie s  a q.ue se aplique.

b) i ’i j e z a  en su t in ta .
ci l'acultad de incorporarse a l  aceite , cola, etc.
d) Insolubidad en e l agua; y , . ^
e) Ser ina lterab les por la  acción de lo s  aceites o ce otros

co lo res.

Los barnices y aceites reunirán a su vez la s  siguientes condi

ciones:

a) Ser ina lterab les por la  acción del a ire .
b ) Conservar la  f i je z a  de lo s  colores, 
cj Transparencia y b r i l lo  perfectos.

Los colores estarán bien molidos y serán mezclados con e l aceite
y

bien purificado y sin  posos. Su color será am arillo c laro , no admi

tiéndose, e l que a l usarlo deje manchas o rafagas q.ue indiquen la  

presencia de sustancias extrañas. E l barniz que se emplee sera de 

primera calidad, claro y transparente.

ArtQ 26S.- í,Materiales no consimados en este p lie g o . -  Los materia

le s  que no se hubiesen consignado en este p liego  y fuese nienester 

emplear, reunirán la s  condiciones de bonaad necesarias a ju ic io  

del Arquitecto D irector, S I contratista  no tendrá derechos a re 

clamación de ningún género por la s  condiciones que se exijan  en 

estos m ateriales.
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CAPITULO I I I

EJjUCUCION m  1A3

ArtQ 27^," Ex'olanaclón del s o la r . -  Desmontes y terraplenados.- 

Las odras de desmonte y terraplenados, se efectuarán con arreglo  

a la s  instrucciones q.'̂ e e l Arquitecto D irector ordene proporcio- 

naindo e l  contratista los medios au x ilia res  que fuesen necesarios.

Se tomarán todas la s  precauciones que sean menester para que 

no peligren  lo s  operarios, siendo responsable e l contratista de 

cualquier accidente que por incunrplDuiento de la s  instrucciones o 

por cualquier otra causa pudiera ocurrir.

Arts Beijlanbeo.- Una vez ejecutada la  ex]:lanaoión d e l solfjr,

se procederá por e l Arquitecto D irector (con el concui'so de l con

tra t is ta ) a l replanteo de lo s  e d ific io s , señalando por medio de 

estacas y camillas de madera la s  alineaciones d e l perímetro de 

las  placas para formar los cimientos. De esta operación se exten

derá acta por duplicado, que firm ará e l Arquitecto y e l con tratis - 

tat en la  que se hará constar que e l  replanteo ha quedado efectua

do con sujeción a lo s  planos. Una de la s  actas se unirá a l  expodien 

te y la  otra se entregará a l  contratista .
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Será de cuenta de 'é ste  f a c i l i t a r  todos lo s  elementos necesarios 

a l ob je to , como catnillas, cuerdas, etc. Bajo ningún pretexto n i 

motivo podrá a lte ra rse  n i modificai'se la  situación de lo s  puntos 

de referencia , debiendo procxirarse su conservación Imsta ser se

ñalados los zócalos y mutos, operación que a su debido tiempo se 

lleva rá  a cabo tjot b. dirección facu lta tiva  en la s  mismas condicio

nes aiT iba f i ja d a s .

ArtQ 2,9.̂  •- Vaciado ae sótanos■- Verificado e l replanteo, se proce

derá a l  vaciado de sótanos hasta la  profundidad marcada en lo s  p la 

nos. Si e l terreno fuese de mala calidad o tuviera socavones, se 

harán, cuantos apeos y acodalamientos disponga e l  Arciuitecto D irec

tor, a f in  de ev ita r e l  deslizamiento de t ie rra s  y proporcionar a 

lo s  operarios seguridad completa.

Arta Frei::araGión de l terreno ijara la  cimenuación.- Una vez

hecho e l r^ la n te o  de la s  zanjas se procederá a l  picado de la s  t ie 

rras hasta la  profundidad indicada en los planos s i  fuese necesario; 

la  profundidad de excavación poará va ria r a Juicio del Arquitecto

D irector.

E l contratista  no podrá hormigonar sin orden, por escrito  del 

Arquitecto D irector, dada cuando estos Irayan reconocido e l terrano 

de fundaciones, y haciéndose en cada caso de duda, lo s  pozos de 

sondeo que sean necesarios, utilizándose para este reconocimiento 

todos lo s  medios precisos, sin  que por este concepto tengal e l con

tra t is ta  derecho a indemnización de ninguna especie.

S i fuese necesario hacer banqueos, por encontrarse e l  íirme a 

profundidades va riab les , e l contratista  los lleva ra  a cabo, a s i  

como taiabien los vaciados exigidos por sistemas especiales de c i 

mentación que íhese preciso adoptar.

ArtQ iJ -cantarillas, a tarjeas, .acorgetimientos y r e g ís t r o ^ -

Se construirán por cuenta de l contratista todos los elementos
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de este género que eetén incluidos en e l  presupuesto.

En lo s  demás documentos de l proyecto se indican los d ií ’erentes 

elementos que integran estas instalaciones.

Arti^ ¿ótanos.-  Todos los muros de sótanos se construirán con

fábricas  de la d r i l lo  cerámico, con mortero de cemento. En lo s  demás 

documentos del proyecto está perfectamente especificado la s  dimen

siones y clase de otra, dejándose la s  puertas, ventanas y lumtre- 

ras en la  forma que en e llo s  se seiaala.

Las fá tr ic a s  empleadas reunirán la s  condiciones (¿ue para cada 

una de e lla s  se exige en muros.

A-rta lauros. -  Los muros de fachada serán de la d r i l lo  de dos

p ies, p ié  y medio y un p ié y se ejecutarán con mortero de ceíüento.

E l reparto de la s  hiladas será e l q.ue corresponda a la s  dimen

siones del la d r i l lo .

Tonas la s  h iladas serán perfectamente horiíiontales; los encuen

tros de muros se harán entrelazando todas la s  h iladas, y lo s  apa

re jos responderán a la s  necesidades de cada caso y con arreglo  a 

la s  "buenas prácticas de la  construcción. E l la a r i l lo  se sentará 

a restregón, convenientemente huiiiedecido, cuidando de que e l  mor

tero re fluya  por todas la s  juntas, la s  cuales se retundirán y re 

pasarán cuidadosamente. Cuando e l mortero q.ue se emplee este he

cho con cemento y arena de r io ,  se sentará e l la d r i l lo  a presión. 

ArtQ Tatiaueria . -  Los tahiq^ues de 0,14 m. de espesor se

construirán con la d r i l lo  ordinario y mortero de cemento y lo s  sen

c i l lo s  con la d r i l lo  y yeso. Tanto unos como otros han de q.uedar 

perfectamente planos sin  alabeos, la s  a ris ta s  de lo s  huecos de 

puertas estarán perfectamente regularizadas, con objeto de que 

aueden dispuestas para re c ib ir  lo s  guarnecidos con la  menor can

tidad posib le  de m aterial.
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Arta 55Q.- Estructura. -  La estruotura será mixta de la d r i l lo  y 

hormigón armado.

Las obras se llevarán  a eabo de conformidad con lo s  datos o
i

dibujos de conjunto que serán entregados a l  contratista y según 

los cuales ^reparará este lo s  d ibujos de d e ta lle s .

La estructura se compone de lo s  siguientes elaaentos generales:

Forjados para lo s  p isos.

Viguetas x^ara apoyo de lo s  fo rjados.

Viguetas principales aue sirven  de apoyo a la s  viguetas.

Arta 56Q.“ Azoteas. -  lii los s it io s  marcados en los planos se cons

truirán azoteas. Sobre e l forjado de pisos se apoyarán tabiques 

sen c illo s ; espaciados a 0,40 m. entre e jes, q.ue servirán para dar 

la s  pendientes necesarias a la s  azoteas, sustentarán tres tab le 

ros, e l primero de r a s i l l a  con yeso y los otros dos de la d r i l lo  y 

mortero de cemento, se cuidará especialmente olUG la s  juntas no 

coincidan y de que aceden completamente lib re s  para su mejor d i la 

tación.

S I pavimento se rec ib irá  con ceiaento y tendrá la s  penuientes 

convenientes para lo s  desagües estando hecho con e l baldosín l l a 

mado catalán.

ArtQ 57Q." Subidas de humos y chimeneas.- Las subidas de humos 

se a lo jarán  en una caja en e l  mismo muro, tabicando con doble ta 

bique la  parte que hace e l paramento de la s  habituaciones.

Las chimeneas se construirán de fáb rica  de la d r i l lo  y apoyadas 

sobre lo s  muros o sobre barras de h ierro , suficientemente r e s is 

tente.

Tendrán la  forma y dimensiones que se inaiean en la s  mediciones, 

y todos lo s  materiales que se emx;leen reunirán la s  conaiciones ex i

gidas .

Art^ 58Q.- E sca le ras .- La estructura de las  escaleras será de bove-
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cLa a la  catalana, on la s  que los peldaíios sean de piedra a r t i f i "  

c ia l  y se colocarán éstos de t a l  manera que la  huella  y la  ta b i-  

■ca sean de una pieza*

Art¿í 39Q.- Ba.jadas de a^uas -pluviales y sucias.. -  la s  tuberías de 

aguas p luv ia les  y de serán de tubo de h ierro fundido, de l d iá 

metro y clase q.ue se especifica en la s  mediciones; se embetunaran 

los enchufes y se sujetarán con abrazaderas de liierro galvanizado* 

E l numero de la s  bajadas será e l que se especifica  en los planos. 

Arts 4QQ*- Betretes. lavabos v baños. -  En lo s  s it io s  qne se dispo

ne en lo s  planos se construirán retretes , lavabos, b iuet y baños.

Todos los aparatos tendrán su correspondiente s ifón  de aislamien  

to y e l de los retretes acometerá a una rama de la  tubería.

Los aparatos serán de la s  calidaaes y medidas que se e sp ec ifi

can en lo s  estados de mediciones.

ArtQ 41Q.- Galefacclon. -  La calefacción cumplirá la s  coiriiciones 

en cuanto a materiales exigidos para los de su clase en este p l ie 

go de condiciones, asegurando una temperatura no in fe r io r  a 18  ̂

en cada pieza, debiendo sus tuberías tener lo s  diámetros que cons

tarán en la  memoria correspondiente.

•̂pt'Q 42Q." Ascensores»- Los ascensores cumplirán las  disposiciones 

vigentes en cuanto a su funcionaiiiento y condiciones de seguridad 

y se ajustarán para su instalación  a la  oportuna memoria que se

fa c i l i t a r á  en su d ía .

Art^ 4 5 f l . -  B - o v o g o s  v  enlucidos. Se emi:;learán revocos y enfoscados 

oraíDarios de cemento y arena lavada en la  parte de fachadas que 

se indica en los planos.

En los paramentos que liayan de revocarse se dejarán la s  Juntas 

degolladas y se barrerán y segarán perfectamente antes de proce

der a l tendido de la  capa de mortero de 15 milLáetros de grueso 

en la  forma acostumbrada.
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Todos los paramentos in terio res irán  guamecicLos con yeso y aioaas 

treados a la  d istancia de 0,80 milimetros de maestra a m aestra,eje

cutándose maestras doiiles en lo s  ángulos, a lfé iza re s  y meohetasia 

f in  de qne salgan rectos lo s  vivos y esguines. A l tiempo de guarne

cer los paramentos vertica les  y tecnos se matarán los 'ángulos fo r 

mando escocias.

Solire los guarnecidos se harán los tendidos de llan a  con huen 

yeso "blanco tamizado, lavándolas con agua lin p ia  para p)Oder re c i-  

"bir la  pintura.

Arta 44fl.- Chapados de azule.ios. -  Los revestimientos gue se hagan 

con este m aterial dederán sentarse so"bre lo s  muros de modo gue re 

sulten como lo s  pavimentos, la s  superfic ies tersas, unidas, sin  

"bomleos n i deformación, formando la s  juntas líneas rectas en to

dos sentidos, s in  gue"brantos.

Art^ 45Q.- Pavimentos.-  Todos la s  pavimentos gue se hagan en la  

planta de sótanos descansarán sohre una capa perfectamente ap i

sonada de hormigón de piedra y mortero de cemento de 15 c/m. de 

espesor.

Sn e l resto de los pisos se colocarán sohre la s  losas de hormi

gón en preparación necesaria, según lo s  casos, para gue este per

fectamente plano y nivelado.

ArCfl 46Q.- EeGi"bido de cercos. -  Terminados lo s  guarnecidos, se 

sentará toda clase de cercos dejándolos perfectamente a plomo, l i 

neal y n ive l, disponiendo los nudillos gue sean necesarios en los  

muros o ta"bigues, y espaciados a 0,50 m.

Arta 47Q.- Oarpinteria de t a l l e r . -  La madera sa t is fa rá  la s  condi

ciones expuestas en la s  mediciones, pudiendo e l Arguitecto D irec

tor rechazar cualguier ohra ejecutada en la  gue e l m aterial em

pleado presente defectos gue a ju ic io  sean inadmibihles.

Toda la  carp in tería  de t a l le r  se ejecutará con arreglo  a la  me

moria y explicaciones ver"bales o escritas gue a su de"bido tiemxjo
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se darán por e l Arquitecto Directon

Detierán ejecutarse este género de olDra, con esmero, repasando- 

la  perfectamente y presentándose a l  Arquitecto D irector los mode

los de lo s  dementos mé.s importantes, con objeto de que de su apro- 

dación a la  construcción y disposición de los miamos.

Serán de cuenta d e l contratista  todos los recorridos de aladeos 

etc, hasta la  recepción d e fin it iv a  de los ed ific io s  retirándose  

aquéllos elementos que, a ju ic io  d e l Arquitecto D irector no cum

p lieran  con la s  presentes condiciones.

Todos los herrajes y escuadras se f i ja rá n  con to rn illo s  colo

cados con atorn illador y de ninguna manera coh m artillo .

DI fija d o  de la  carp intería  se hará con pernios o bisagras de 

tamaño proporcionado a la  hoja en que vayan colocados, ho se f i 

ja rá  ninguna hoja sin  que esté e l cerco aplomado y desalabeado, 

y sus largueros derechos por canto y tab la  y bien nivelados sus 

cabeceros.

Todo d.etalle de obra que por o lviao u otra causa cualquiera no 

se especifique en la  memoria n i en la s  condiciones, deberá ejecu

tarse con arreglo  a la s  instrucciones que de e l Arquitecto D irec

tor.

Art^ 48^.- y id r ie r ia . Se usará la  clase de c r is ta le s  y v id rio s  

que correspondan a la s  diversas unidades establecidas en e l p re 

supuesto.

Arta 49Q.- P intura. -  Todos lo s  trabajos ae carijinteria de manera, 

molauras, etc. se pintarán a l ó leo, dando dos o tres manos, según 

se considere necesario, despuég efe haberlos p lastecido, li ja d o  e 

imprimado convenientemente.

Finalmente se ejecutará e l barnizado*

Los trabajos de ce rra je r ia  se pintarán con dos manos de óleo 

sobre otra de minio.

Los lienzos de pared y todos los loca les que se especifican en
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la s  mediciones, se pintarán a l  temple, dando una mano de cola co

mo preparación después de "bien lija d o s  los paramentos,

ArtQ 5QQ^- Tiistalación e lé c tr ic a . -  Las instalaciones de e le c t r ic i 

dad se ejecutaran con tulDo BerÉ^mann, e l cual ir á  empotrado en la s  

escaleras, p o rta l y habitaciones principales y a l  descubierto en 

la s  de serv ic io .

Le dichas instalaciones se proporcioimran la s  correspondientes 

memorias adaptadas a la s  disx'osiciones vigentes y una vea ejecu

tadas la s  obras se procederá a su prueba para comprobar la s  pérd i

das de tensión en todas la s  lámparas ae l c ircu ito  y determinar la s  

diferencias entre la  primera y la  última g.ue sófan exigidas dentro 

de los lím ites ex ig ib les a xma perfecta instalación , a f in  de com

probar la  capacidad de lo s  conductores.

Todos los m ateriales serán de x)rimera calidad y de comprobada 

experiencia.

jirts 51Q.- Glasé de obra no especificada en este v l x o r .o , -  Si en 

e l transc'orso de los trabajos fuese menester ejecutar cualquier 

clase de e lla s  que no estuviese esitecificada en este p liego  de 

condiciones, e l contratista está obligado a e jecutarla  con arre 

glo a la s  instrucciones que a. efecto rec ib iese  de l Arq.uitecto L i -  

rector de las  obras sin  tener derecho a reclamación alguna por 

estas'ordenes gue rec ib iese .

I ^

CAPITULO IV

x valqhagioií m  l ..-.

ArtQ 52Q.- Valoración de fábricas de la d r i l lo . -  Las fábricas de 

la d r illo  se valoraran por metros cúbicos. Ün e l precio se inclu

yen los gastos originados por e l «apleo de andamies, cerchas o 

cimbras y demás medios auxiliares.

Arta 55Q.- Valoración de las atarjeas. -  La medición de estas uni

dades de obra se hará por metros lineales, hallándose incluido
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en e l precio, materiales, minacLo y excavación.

Las partidas alzadas correspondientes a la  limpieza de atar

jeas y en general del saneamiento, se Justificaran de^bidamente 

con las nóminas correspondientes a los Jornales a los Q u e  se au

mentarán los gastos legades y los de contrata, deducida la  baja  

obtenida en la  adjudicación.

Arto 540.- Valoración de la  niedra a r t i f ic ia l . -  La piedra a r t i f i 

c ia l 3B empleará en peldaños y p ilas  de fregadero y en su conse

cuencia se valorará en e l primer caso por metros lineales y en d 

segundo por unidades completas.

ArtQ 55°.- Valoración de forjados. -  Los forjados de los pisos, se 

medirán por metros cuadrados, determinando e l numero de e llo s ; de 

acuerdo con las  dimensiones de los trabajos ejecutados, a cuyos 

resultados se aplicarán los precios unitarios del presupuesto .En 

e l precio van incluidos el coste de los materiales y mano de obra 

para la  ejecución en la  forma expuesta en el capítulo correspon

diente,

Arte 56Q.- Valoración de limas y Se efectuará la  me

dición por metros lineales, aplicando e l precio asignado en e l 

cual van incluidos además de los materiales y mano de obra los 

de medios auxiliares necesarios.

Arto 57Q.- Valoración de enfoscados. guamecid9  ̂ y 'blftnqueos.-To

das las medidas referentes a enfoscados exteriores y enlucidos 

interiores sobre muros, se harán por metros cuadrados sin descon

tar la  superficie de los huecos q.ue se suponen equivalentes a 

las guarniciones de éstos.

En los precios unitarios referentes a estos trabajos, están 

incluidos los gastos q u e  origine la  preparación de muros y ta

biques; maestread^, andamios, materiales y medios auxiliajres.
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Arta 58Q,_* Valoracián de las escalera^. -  Las escaleras se Yal6-, 

rarán midiendo Independientemente cada una de las dversas uni

dades q.ue la  constituQren y aplicando a cada una e l precio co

rrespondiente •

Arta 5 9 Q . -  Aparatos sanitarios. -  Cada uno de estos elementos se 

valoran por unidad y con aireglo a l  precio asignado en e l presu- 

to* En é l se cómprenle la  instalación aislada y completa de cada 

servicio.

ArtQ 60Q.-_ Valoración de pavimentps v cha-padoa. -  Se medirán es

tos por metros cuadrados y a esta unidad superficial se le  ap li

cará e l precio consignado en e l presupuesto. En dichos precios 

van incluidos materiales, mano de ohra y cuantos medios auxilia 

res sean necesarios para su completa terminación.

Arto 61 Valoración de las ohras de oarninteria de t a l le r . »  pa

ra esta valoración se determinará la  superficie q.ue arroje la  me- 

didión de cada clase de obra, incluyendo e l cerco y sin desarro

l la r  las molduras; los zócalos, guardavivos y tapajuntas se me

dirán por metros lineales después de colocarlos.

En los precios de caipinteria de ta lle r , se incluye e l valor 

de ésta, su conducción a l punto de colocación, acoplado, reco

rrido, colgado, herraje de seguridad y su colocación.

Arta 62Q.- Yaloraciós de las_obras de crista leria . cinz v -plomo.- 

Ins cristales se medirán por metro cuadrado, midiendo en cada ho

ja  de vidriera o montante, el alto y ancho de la  misma de rebajo 

a rebajó.

En los precios del c rista l está incluido e l valor de los mate

ria le s  y su colocación, moldura y mástic con aue se f i je .

El cinz y e l plomo se medirán por metros lineales una. vez co

locados •

Arta 65Q^-_yaloración de la  ulntur^. -  La medición de toda obra 

de pintura se hará por metros cuadrados, abonándose la  obra rea l-
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mente ejecutada y descontando los huecos en la  pintura a l temple.

Ypin-r>.clón de «T^ñamlos y otros medios a^|i43,laraa»'  ^

inclusión de esta clase de elementos se ha tenido en cuenta a l  

f i ja r  los precios que constan en e l presupuesto, por cuya razón 

no se abonará a l contratista cantidad alguna por este concepto.

fifia.- Yalor-aclón de l af̂  unidades no erpregadas ep este pljie-  

go .- se verificarán aplicando a cada unidad, la  medida aue le  sea 

más apropiada y en la  forma y con la  condición <iue estime Justas

e l Arquitecto Director.
' . 0  AAa- M»dic^ - r -  V fin a le s .- Se practicarán en pre

sencia del contratista levantándose acta por duplicado; en a l ac

ta lue se extienda deberá aparecer la  conformidad del contratista. 

En caso de disconformidad, se expondrá sumariamente y a reserva 

de ampliarlas, las razones aue a e llo  le  obliguen.

La medición fin a l se practicará una vez recibidas provisional

mente las obras y deberá acompañarse a la  recepción defin itiva

de las mismas.

CAPITULO V

nT??PQ^ICIQM£S

Ar-ta 67Q.- -Playo nar» ñar comi«n7.n a las Obras.- E l contratista 

dará comienzo a las obras dentro del término de ocho días conta

dos a partir de la  fecha del otorgamiento de la  escritura de con_

trata.
A « a -  Plazo de ejecución. -  El contratista terminará los tra

bajos en un plazo de veinticuatro meses a partir de la  fecha del

ccsnienzo de las  obras.-
Q̂Q .- E l contratista abonará cien pesetas diarias

por incumplimiento del plazo de ejecución, sin causa Justificada.
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Arta 69g.- Receuclón -proTlsional. -  k  la  terminación de los tralsa- 

Jos, en el plazo marcado anteriormente o con la  ampliación del 

mismo por causas justificadas y reconocidas, se praotieaxá, la  

recepción provisional de las odras, a cuyo aoto, a ® ^ ¿ á i^ la  

Comisión aue los organismos interesados determinen, asistirá  e l

Arquitecto Director y e l contratista.

Practicado un escrupuloso reconocimiento, y de dallarse con

forme con todas y cada una de las odras, de acuerdo con las con

diciones de este pliego, se levantará un acta en que asi se daga 

constar y s i  por e l contrario se apreciasen defectos u odras no 

ejecutadas que precisasen su reparo o terminación, se relaciona

rán en acta los tradajos que se precise realizar para dejar las  

odras en las condiciones requeridas. Tanto en uno como en otro 

caso e l acta será firmada por los asistentes y e l contratista r e 

c i b i r á  la  copia correspondiente para que pueda acompañarlo a su

cuenta.
ArtQ 7QQ." Plazo de garantía y receocion deflixitivg. ae la$ oleras. 

A partir de la  fecha en q u e  se celebre la  recepción provisional 

de las obras empezará a contarse el plazo de garantía q u e  será 

de ocho meses y transcurrido o.ue sea éste se procederá a la  re 

cepción defin itiva.
Durante este plazo e l contratista habra procedido a la  ejecu 

ción de las obras que se hicieron constar en la  recepción provi

sional y s i asi no hubiese sucedido, no podrá tener lugar la  re 

cepción defin itiva; de no haber tenido defectos que reparar y 

hallándose las obras bien conservadas y en perfecto estado, e l 

contratista hará entrega de las mismas, quedando relevado de 

toda responsabilidad.

La recepción defin itiva se hará por las mismas personas que 

asistieron a la  recepción provisional.
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iii.ieouciQn áe la s  o'Dras.-  i£l contratista tiene o'bliga- 

ción de ejecutar esmeradamente tonas la s  obras y cumplir e s tr ic 

tamente todas^las condiciones estipuladas y cuantas óraenes le  

sean dadas, verbales o escritas , por e l Arq.uitecto D irector,en 

tendiéndose que deben entregarse completamente terminadas cuan

tas obras afecten a este compromiso.

S i a ju ic io  de dicho Arauitecto, hubiese alguna parte de la  

obra mal ejecutada, tendrá e l contratista la  obligación de demo

le r la  y vo lverla  a ejecutar cuantas veces sea necesario, hasta 

que duede a satisfacción  del Arquitecto, no dándole estos aumen

tos de trabajo derecho a pedir ind0mni2iación de ningún género, 

aunque las malas condiciones se hubiesen notado después de la  

recepción provisional.

Arti^ 72i^.- Hesnonsabiliaades de l contratista en la  airección y 

e.lecución de la s  obráis. -  S I contratista es e l único responsable 

de la  ejecución de la s  obras que haya contratado, no teniendo de

recho a indemnización de ninguna clase por los errores que come- 

tiese  durante su ejecución. Asimismo será responsable ante los  

Tribunales de lo s  accidentes que por inexperiencia o descuido 

sobreviniese, tanto en la  construcción como en los andamlos, 

ateniéndose en un todo a la s  disposiciones de P o lic ía  Urbana y 

leyes comunes sobre la  materia.

También se su jetara a lo  que dispone e l Ayuntamiento respec

to a entradas y sa lidas de carros en e l so la r, vertederos y lo 

cal de acopio de materiales y su preparación, siendo responsa

b le  de este incumplimiento y de lo s  daños que pudieran causar 

sus operarios en los paseos y arbolados.

ArtQ 75^.- Obligaciones de l contratista  no expresadas en este 

p lie g o .-  Ss obligación del contratista ejecutar cuanto sea ne

cesario para la  buena construcción y aspecto de la s  obras, aung
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que no se ha lle  expresamente determinado en estas condiciones, 

siempre que, sin separarse de su e sp ír itu  y recta Interpretación  

lo  disponga e l Arquitecto D lreotcr*

Las dudas que pudieran ocurrir en las condiciones y demás do- 

cxuíientos del contrato se resolverán por el Arquitecto D irector, a s í  

como la  in teligencia de los-planos y descripciones y d e ta lle s , de

biendo someterse e l contratista a lo  que dicho facu ltativo  decida. 

Artfi 74^.- Paltas y  multas, -  Todas la s  fa ltas  que e l contratista  

cometa durante la  ejecución de las obras, a s í como las multas a 

que diese lugar por contravención de las disposiciones generales 

son de su cuenta sin  derecho a indemnización alguna#

Artg 75g.- Libro de órdenes. -  En las oficinas de la  Dirección ten

drá e l  contratista un lib ro  de órdenes donde siempre que lo  juzgue 

conveniente escrib irá  e l Arquitecto D irector las que necesite darle , 

sin perju ic io  de ponerlas por o fic io  cuando lo  crea necesario, órde

nes que firmará e l  contratista como enterado*-

Artfl 76C. -  V ig ilancia  de las obras»- A las 'ordenes d e l Arquitei to 

Director, se h a lla rá  un v ig ilan te  ques erá de la  confianza del mismo, 

cuyo pago se efectuará por e l  contratista con cargo a la  consigna

ción que para ta l necesidad figu ra  en e l  presupuesto» Dicho empleado 

permanecerá constantemente en la  obra durante la  jornada de trabajo» 

Artfi» 77fl»- Inspección fa cu lta tiv a ,-La ejercerá e l  Arquitecto Jefe, 

afecto a l í*atronato Municipal de la  Vivienda, en unión del apareja

dor del mismo»-

Madrid, Marzo
EL ARQUITECTO JEFE 

MUNICIPAL DE LA-;
TO

l̂El

O íl

—  .
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